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E LA PROVINCIA DE LEON 
Luego ane los 3r«s. Alcaldes y Safiretarics ríxibtn 

Ion números del BOI.STÍH qu« «orr*spondan al dis
trito, •impondrán gas as íljc DZL ojamplar en el ¡sitio 
de costumbre, donde pennanceerá íiaatyt el roeibu 
del número siguicrnte. 

Loa íáf-cretiTios cuidnrin de eonssrvR? Izw BOÍZ-
nHRs rftlnccionadop orrifluadanients pora tí. oaeue-
demaoión, quA ¿abari vsriacarae caifa. ar.o. 

SS PUBLICA IOS LÜNE8,8W6RCQLE8 Y V M S 
Be BíUicribo sn la Imprenta de la Diputación provincial, & cuatro 

ptaetaa ciuoueiita céntimo» el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
ficince pesetas al e£ú; iHigad&ts al solicitar la suscripción. Los pagos 
de hiera de la capital ¿a narán por libranza del Giro mutuo, admí-
túlndose solo Helios en las suscripciones de trimestre, y tínicamente 
por la ?BACOIÓN DB ?S8ETA qu« resulta. LKS suscripciones atrasa-
deu: ¿e cobran con aumento proporcional. 

NtimeroB «ueltop Tainticinco céntimos dn peseta. 

ADVERTENCIA EDI TOE! AL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que Bfjan á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente,' asimismo curtlquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de intertís particular previo el pago ade
lantado de veinte céntunoa de peseta por cada línea 
de inserción. 

P&RTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministras 

S. M. el Rey (Q. D.'G.) con
tinúa en la ciudad de Sevilla sin 
novedad en su importante salud. 

' S. M. la Reina Doña María 
Cristina y Augusta Real Fami
lia siguen disfrutando en esta 
Corte de igual benefició. ' ¡ 

- . ( G t t c t t a del día 11 de Mayo) 

,. MINISTEBIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OURAS PÚBLICAS 

.Dirección general4e Agricultura, ln-
. , .dustr iay Comercio' 

Resaltando • dd. examan dá. las' 
coutestacJoDnB á la información para 
la Estadística inductrial, remitidas 
por los Alcaldes de los diversos 
Ayuntamientos de esa provincia, 
que, en general, no responden á los 

-fines de la Rool nrdon de29 de Ene
ro de 1903, que encabeza dicho 
cuestionario,, íii 6 las bases y pre-

. gnntss qus en el misino se formu
lan, ya por la omisión de importna-
tes datos, j a por expresarlos en tér
minos ambignes ó con notoria in
exactitud, y á fin de poner remedio 
á tan lamentables deficiencias para 
que la itfofroación sea veraz y com
pleta, ectno la índole del trabajó lo 
reclama, esta Dirección ha acor
dado: 

Primero. Excitar el celo de V. S. 
al efecto de que por los Alcaldes se 
empleen todos los medios de que 
disponen para el deaompeño de esta 
importante misión, animando, por-
suamendo ó amonestatido á los in
dustriales todos, seau particulnres ó 
Sociedades, para qno coadyuven á 
esta labor, que ha dtj redundar en 
beneficio de la misma industria, y 
se inspira en elevada idea de rege 
neración de tan poderoso elemento 
de riqueza nacional; y 

Segundo. Dar las instrucciones 
que a continuación se expresan, pa
ra que con arregle á ellas, y tenieo -

do presente lo consignado en el 
cuestionario, se practique una dete
nida revisión de las iuoustrias exis
tentes eu cada término municipal y 
se subsanen todas las deficiencias de 
omisión, error, etc. que se noten, 
hasta completar en debida fórmala 
coiitestación, devolviéndola después 
inmediatamente por conducto de 
V. S. á este Centro. , 

Instrucciones 

1. " En el estado I, casilla prime
ra, se iun de relacionar todas las in
dustrias que existan en la'localidad,' 
cualquiera que sea su importancia 
y producción, teniendo presente que' 
la palabra industria, á los efectos de 
la presente información, se ha de 
entender en en acepción másampiia, 
exceptuando sólo la dé compraven
ta, ó sea.ei comercio. 

Los llamados oficios de albañil, 
cantero, carpintero, cerrajero, den
tista , herrador, herrero, .modisto, 
sastre, zapatero, etc., etc.,' están-
dentro de la industvia.'y de todos 
debe darse cuenta, cnoiprendiendo-
también la iuduítria de transportes. 

En la casilla «Pertenencia * se dirá 
el nombre del particular, Sociedad 
ó entidad á quien la industria per
tenece y el titulo ó . denominación 
con qué se la conozca; y si fuera de 
extranjeros, sa expresará sn nacio
nalidad. 

2. ' Estado II. Este estado, asi 
como todos los demás del I al XIV 
inclusive, están ea intima relación 
unos con otros, de tai.modo, que ¡os 
datos que en ellos se han de consig
nar deberán ser los relativos á las 
industrias que ee hoyan inscrito en 
el primer estado. 

l.a consignación de datos que co
rrespondan á cada industria 80 efec
tuará en el mismo orden correlativo 
en que se hayan colocado en el es
tado I. y debe hacerse siempre la 
oportuna indicación de la industria 
á que se refieran. 

En la casilla «Formas de adquirir
les, st» deba contestar si sóndela 
propia cosecha, por prestación, por 
compra directa ó por medio de co
misionistas, etc. 

En la casilla «Medio de transfor
marlas» se ha de expresar, no sólo 
la forma, si no también la clase de 
máquinas ó útiles en genoral que 
para ello se empleen 

3. " En el estado III, cuando de 

fuerza hidráulica se trate y DO se co 
nozca el número de caballos que se 
utilizan, se dirá aproximadamente 
la cantidad de agua por segundó y 
la altura del sallo. 

En todo caso, se citará la corrien
te de que el agua procede. 

4.' En el estado VI se ha de ex
presar la cantidad de materia que 
cada industria produce, tomando 
esta palabra en el sentido de lo que 
elabora ó trabaja, y no en el del ren
dimiento pecuniario que reporta; 
asi, por ejemplo, en una fábrica de 
harinas será la cantidad de harina 
fabricada en iin afio. 

: Cuando la industria' lleve menos 
de cinco años de trabajo se consig
nara igualmente la producción,pero 
en la casilla de «Observaciones' se 
dirá eltiempoque lleva funciónaudo. 

5:' ;Eo el estado VIII, al consig
nar el precio de la unidad de fuerza, 
téngase'presente que es necesario 
añadir él tiempo al cual se- refiere; 
asi, por éjenaplo, se dirá: caballo-
hora, tal. precio.. " 

6. * En el estado IX. si co se co
noce el coste dé la elaboración, se 
expresará el precio á que se venden 
los productos. 

Cuando las primeras materias sean 
aportadas por otros dueños se dirá 
el tanto que él industrial cobra por 
la elaboración, ó sea la maquiiu, 
como de antiguo se designa en al
gunas industrias. 

7. " Tanto la producción como 
los prerios (estados IV, VII, VIII y 
IX), son esencialmente variables, y 
por lo mismo interesa conocerlos en 
cada tiempo, así quo deberán ex
presarse las que sean en la actuati 
dad, exacta ó aproximadamente, pe
ro en términos concretos, porque 
decir variable equivale á no contes 
tar'4 la pregunta. 

Si la unidad de medida usada en 
el psís es del sistema antiguo, indi-
quose su equivalencia en el métrico-
óecimal. 

8. ' Como en toda industria fabril 
hay necesariamente primera ó pri 
meras materias y proaucto ó pro
ductos obtenidos, no puede prescin 
dirse de contestar á las preguntas 
sobre estos extremos, pretextando 
que no existen primeras materias ni 
productos obtenidos. 

9 ' Debe tenerse presente que, 
según se indica en la Instrucción 
segunda, el exceso ó defecto de pro

ducción, por que se pregusta en el 
estado X , no es por el general de la 
loC'il idad, sino exclusivamente por 
el relativo á las industrias que se 
hayanconsignado en el cuestionario. 

10. En el estado XII. se expre
sará el número de operarios porca
da industria, y no en conjunto, ad
virtiendo que la palabra «operario» 
se toma eu toda amplitud, ó sea, 
que se han de consignar todos los 
que se ocupan, obran ó trabajan, ya 
lo efectúen por cuenta propinó per-
ciban una retribución ó salario, si 
bien se ha de especificar si son Di
rectores, encargados, maestros, oa-
pátaces, maquinistas ó simplemente 
obreros. - '• r ' -

Madrid 5 de Mayo de 1904.—El 
Director geberal, José del Prado Pa 
lac io .—Gobernador civil de la 
provincia de -

- ' (Gaceta del día 9 de Mayo) , \ 

GOBIERNO DE PROVINCIA; 

9. ESTEBAN ANGRESOLA Y BALLESTER, 
OOBKBNAD0R CIVIL UE ESTA PEOVIN-
OIA. 
Hago saber: Que por el Presiden

te é.individuos ne la Junta adminis 
trativa de Soto de la. Vega se ha pre-. 
sentado en este Gobierno una soli
citud pidiendo so les conceda auto
rización para desviar el rio Orvigo 
eu dicho pueblo, con objeto do evi
tar los perjuicios que sufre y el pe
ligro de ruina que amenaza al ve
cindario, acompañando el proyecto 
de las obras que han de ejecutarse; 
el cual se halla de manifiesto al pú
blico en la Jefatura de Obras públi
cas por t é r m i n o de treinta dios, pa
ra que los que se creao perjudicados 
hagan las reclamaciones convenien
tes. 

León 9 de Mayo de 1904. 
Esteban AngrtMüola 

DIPÜTAÜION PROVINCIAL DE LEON 

itXTRACTU 
DE LA SESIÓN DE 23 DE ABRIL DE 1904 

Pret í idcHclu del Sr . Luengo 
Abierta la sesión á las once y me

dia de la mañana, con asistencia de 
los Sres. Barthe, Alvarez Miranda, 
Franco, Bello, Jolis, Alonso, Sáo-

| chez Fernández, Hodriguez, Latas, 
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¡ f e 
Berjóü y do Miguel Santos, leidn el 
acta de la anterior fué aptobudn. 

Se leyó y u n i ó al dictamen co-
rrespoQfíiente la ILSUI CÍH del Aynn-
tamient" de Santa Marín del PAra . 
mo, referei. 'tü «il pago de gastos 
que se Obiit-eD en la construcción del 
camino vecinal de León ¿ La B >ñeza 

Se acordó ed votución ordinaria 
pasara & informe de la Comisión de 
Gobiernu y Administración la propo
sición para gratiticar a! Aspirante a 
Oficial D. Rafael Marcos, p-'T los ser • 
VICIOS prestados üuroute í¡0 años. 

Se leyeron y quedaron sobre la 
Mesa varios ctictauieoes ae las Co
misiones. 

Orden del din. 

En votación ordinaria so aproba
ron varios dictiUiienes.de las Comi
siones. 

Quedaron ratificn'ios ios acuerdos 
de la Comisión proyiLCial sobre 
transferencia de cróditos en los pro 
supuestos del Hospicio do Leóo y de 
la Casa-Cuuíi da Poufarrada, con el 
voto eu coutra del Sr Bustamaote. 

En ig-uai votación pagar á dou 
Beraurdiuo Serr&uo la liqtiidacióo 
final de los obras de cousarvacióa 
de los trozos 7.°, 8.° y 9.° de la ca-" 
tretera de León á Boflar, haciéndolo 
con cargo á los cróiitos auturizidos 
en los presupuestos vigentes con' 
destioo á dicho concepto, y que la 
cantidad reconocida como saldo, se 
incluya como deuda en e| pri'su 

.. puesto adicionul que se forma-pm 
1904. . . . v 

T.Miibié.i en votaoióti ordiqaria so 
acordó hacer presento al Exorno. Se-
flor Obispo de esta Diócesis la gra 
titud de1 la Diputaciói) por el-doua 
tivó do'*2'-000' pesetas,' procede ites 

' del ibuolto cuadragesimal,, que ha. 
hécho al Hospicio ¡ÜÍ asta ciud-sd. • 

Eo la mi«ma f irma se ..acordó1 
..aceptar integrarr.ente el .contrnto 
celebrado' por el 8r. Vicepresidente 
de ia Comisióa provincial.eu nom
bro de la Diputációpy. los Superid -
res de lis Hormaoas H¡j|pitalarir.s. 

-del Sagrado:Corazón 'de Jesús"y 
Hermanos de San Juan, de Dios, en. 
Palencin^ pora el cuidado y.asisteh -
cía do dómeotes pobres de. la pro :' 
VilíC.'O. \ . ; ' :• ; / .'' T '• 

Eotra eii el salón el Sr. Argüelló.. 
So aprobó taiobiéo, en votación 

ordinaria, el aict;imeii de la Comisión 
de Hacienda parí que eii ol-presa'-

• puesto adicional alordi-.anovigente, 
secousigne como ampüdcióa lie cré
dito eu el Capitulo 5.", «f->ssruec,;óa 
pública,» gastos, la cantidad de 
6.399 pételas para satisfjct>r los hn-
beies del personal administrativo y 
material de la Escuela Nurmaldo 
Maestros, pagándose desde luego y 
según vayan veociendo las msnsua 
lidades a partir desde 1." do Enero 
do ¡904, con cargo ú las 46.0S4 pe 
setas de cupo para servicios de se
gunda enseñanza, sin que por esto 
se entienda que s« ingrese de me
nos la cantidad trimestral del Taso-
ro, por cuanto al llegar el venci
miento do Diciembre do 1904, puede 
ser reintegrado dicho cupo cun la 
ampliación de crédito que so propo
ne, y que todos los datos obrantes 
en la Contaduría provincial sobre ios 
resultados de la Escuela Normal su 
periorde Maestros, pasen i la Comi
sión de Fomento para que eo las se 
sienes de este periodo semestral 
proponga lo que crea procedente 
sobre la coutiuuación ó supresión 
del Establecimiento como superior. 

Entra en el salón el Sr. Garrido. 

Eo vista do las mauifjstaciouea 
del Sr. Presidente acerca de las 
modificaciones mtrodncuUs en el 
presupuesto general del Estado res 
pecto á 1» suspensióo de subvencio
nes para Escuelas, se acordó en vo-
tacióo oniiúana nocab-ar una Gumi-
sión compuesta de los Sres. Argue
llo, Bello y B irtbe, para que esta-
dieo el asunto y propongan A ia D:-
putscióu lo que proceda, y soa mis 
conveniente á los intereíes de la 
provincia. 

Sr. Presidente: Terminados loa 
asuntos de la orden dol día, su le
vanta la sesión, soñolaudo para la 
de la próxima los dictámenes pen
dientes. 

I.eóa 27 da Abril de 190-1 —El Se
cretario, Leopoldo García. 

OFICINAS DE HA.U1BNÜA 

DELEGACION DS HACIENDA 
DB LA. PU0V1NCIA DII LEÓN 

La Direcetó .i general de Contri-
bucioues, Impuestos y Ssotas c.i 
circular de 3 del actual, dice i esta 
Dalegacióa de Hacienda, lo si-
guísate: 

«Por el Ministerio de Hicieada se 
han comunicado u uiía Oiroeetóü 
'geaeral, con fechas do, lo y ¿3 de 
Abril, rospaotivameate, las dos ítaa: 
les órdaoes que sigueii: • ;.. "•' 

•limo. Sr.::;VUto. a\ ••txgei liento 
instruido pur esa Dirocoión geaóral 
propúóieaJo reglas-para ficuitar el 
cumplimiento del último plrrafo del 
art. 20 de la ley 'de Presup'uest-js v i 
gente: "' = '- - - ,' .. : 

'Resaltando que este pr'écepto'le
gal concede á los..ontnbu'yoatés," 
o, en no libre da ellos, & los poseedo
res ddifiioas adjuJicadas 'al E-jt:ido 
pur débitos de contribdciouijs y dé 
.otros conceptos, .el derecho á re 
traerlas hasta la aijudicacióa ded-' 
á i tmidetfoés dólsubastadas; coca -
prendió,, idose eu el precio'- dél re
tracto iá cautidad en/q'ao las fiuc'as" 
hayan;sido adjudicadas, iosantere-
ses de demora,y los gastos órigiua-. 
dos en el expediente ejecutivo y en 
ol de venta: .• ' -_. • '-• 

Considorandu'qúo"eí priñcip'ai fin 
que'persigue el .expresado.precepto 
legal es el de regularizar' el ostadu 
anormal en que se encuentran un-
morosos poseedores dü• fincas adju 
dicadas ix la Hacienda, S causa de 
los descubiertuí? que tisnon, dosco-
aoctdos bastanteá yecos de sus pro
pietarios actuales por efacto de ao 
h-tbar lutervenido en el precedí-
miento ejeoaiivu de apremio, o por 
qna no los informaron de la sitúa 
o.óa legal de los predios los anterio
res poseedores: 

Considerando que la publicidad 
que implican los anuncios de subas • 
ta y la circunstancia de'ser ahora 

fiermaiieote el derecho de retracto 
lacen esperar que se formulen mu 

chas solicitudes encamiuadas é, re
traer las fincas de que se hace mé
rito; y 

Considerando que couviene evi
tar que después de rematadas éstas 
se au|udiquen defioitivamente por 
esa Dirección general si no se da ú 
la misma, por las Administraciones 
*j Hacienda, conocimiento de las 
solicitudes de retracto que se hayau 
presentado; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), do con
formidad con lo informado por la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, ss ha servido 

dictar las prevenciones siguieutes: 
Primera. Que se publique eu loa 

Boletines Oficiales esta Kaal orden, 
llamando la atención de los contri 
buyeates y de los poseedores de fin
cas adjudicadas ála Hiuienda. acor 
ca dtfJ derecho do recraerlae que les 
concede el art. aO de la vigente ley 
de Presupuestos. 

Segunda, Que con la mayor ac 
tividad procedan las oficinas pro
vinciales al anuncio de subasta do 
los tiacas adjudicadas a la Hacienda 
por débitos de contribuciones y otros 
conceptos, previas las operaciones 
preliminarea que para llegar áeste 
resultado sea preciso verificar, de 
conformidad con lo que preceptúa 
la Instrucción definitiva para la 
venta de las propiedades y derechos 
del Estado y los demás declarados 
enajenables por el mismo, aprobida 
por Real decreto de 15 de Septiem
bre, ue 19U3. . 

Tercera. Qaeea ol acto que se 
presente en ¡as Delegaciones.de Ha
cienda alguna solicitud de retraor.0 
raspéelo de fitiOas unnnciadas para 
Ja ve;/ta,. poogaii aquellas oficinas 
en conocimiento de esa Dirección 
general el expresado hecho, -y, si o 
suspender la celobración de, la su 
bista, procedan a l-i tramitación y 
resoldción do lo solicitado, de lo cu^l 
darao .ciiduta.á oso Centro directivo 
a los efectos de la adjudicación..-

Cuartal Que las otiemas, proviu-
cioísí deberán teúer muy proséato, 
para tramitar y resolvcir las ief-iri7 
das solicitudes, qua ol ~paga,; da los 
débi tos y gastos da los expedieates 
hu'ds admitirse á caaiqnwra que ló 
solicite, oien seü,tíu nombre propio, 

•ó como gestdr/de-. negocios.ajenos, 
ooaforaíelál art.. i.'lbs' dul Código 
CIVU. '- .; - ' ' ' ' ; 
': Quinta... Qiie:uoaJvez cjuceiido 
el retractd,ai''cóyt:ibuyeíiU: eü cuyo 
upuibre se haya.prctoadiao,;si,erso:-' 
.licitante deja de ingresar ou eí plazo 
do quinos üias po'steripresliV.ia.facha 
en la cuál sé-le úucif iqus la iiquida^ 
cióu: oportuna, l i cantidad :ed,qué 
las fiocas; hayan sido., adjudicadas,-; 
las iiHereses.'de damorá y ios gastos 
originados"éu él expedienta éjecuti-, 
yo y .eu ai de. .-veüta se entenderá' 
iq'ue haídesistido.de su reclamación; 
y,.pof lo.tantp, se contiauarael ex' 
peuieute de venta con arreglo á lo 
dispuesto en ia prevonéfóa soguuda, 
desestimando cualquiera nueva s o 
licitud que para retraerla formule 
dentro del mismo aüo, pero pudien-
do reprüdücirla eu r l aüo sigliionte; 

Saxta. - PoriasTasorerías da Ha-
ciéudaso procederá i'uni-.Miatimeu-
tea examinar los expeiieutes. do 
adjudicación da Hacas que existan 
en dichas depeadenc.as, en v i r tud 
de lo prevenido eu ul art. 126 da la 
lastrucción de 26 dé Abril de ¡900, 
y á cumplir sin dilacióüulg-uiiocaad 
to ú;¡ eso articulo y eu ios siguientes 
se determina. 

Séptima. ,si durante la práctica 
da las óperacipnes .á que so' refiere 
la regla auterior sí solicitase por 
algún interesado ol retracto de liu-
cas en cuyos expedientes consto la 
providencia de adjudicación dictada 
por los onoaigados del precedimieo-
to, las Tesorerías remitirán desde 
luego á las Administraciones de Ha
cienda dichos expedientes para que 
los interesados puedan satisfacer sin 
entorpecimiento sus descubiertos. 

Octava, Las Tasorerías de Ha
cienda considerarán como servicio 
urgente, y por ello de inmediato 
cumplimiento, lo que se previene on 

las reglas que anteceden acerca de 
los expedientes de adjudicación de 
las fiocas do que se trata. 

Novena, bis mgresns que efec
túen ios rett-ayeutes do las tincas, 
tanto por cuotas del Tesoro como 
por recarg-os rnuoicipalas, se aplica
rán á los conceptos respectivos de 
Rentas públicas. 

Décima. Los intereses de demo
ra se figurarán en la Sección quin
ta, capitulo V, a r t í c u l o 7.", do la ex
presada cuenta. 

Uudécima. Las cantidades á que 
asciendan ¡os recargos y diotas ue-
vengadas por los funcionarios en
cargados del pruceuimientu ejecu
tivo se ingresarán en la segunda 
parte de la cuenta dü Tesorería, con
cepto de «Recargos-y costas por 
procodioiientos de apremio para co
bro uo toda clase do débitos-, on el 
caso de que no se huya formalizado 
el pago a los encargados da la eje
cución; pues si óÉta hubiera tenido, 
lugar, eutoaces so aplicarán á iReti-
taspúblicas,i «Reintegros do.ejerci-
cios cerrados? de época corriente. 

Duodóoima. Los-gastos del ex 
pediente de subasta se coostituirau; 
eu depósito para so entrega a. las 
personas qua daban percibirlos; y 

Décimatercera. Para que pueda 
tenerJugar el lugar el uyreso ue 
las Cantidades qua, según las reglas 
antariores,. debiii aplicarse a «Rea-r 
tas publicaí5*,,aará necesario' resta- -
blecer él cargo, ;en. la cu-íuta por 
medio de uivaumei!i.o que se tígü-

'rai'ávoa, los 'conceptos taapectivos,. 
siempre "que 'bis débitos- hubierau . 
tiido uadoa d^ baja ó farmalizados eq „ 

: virtúd'da'".lo dispussso p o i ' U circu-'-
lar-do i i ' de Agosto da,'í87-l..y de- . 
mas disposiciones'v;.geátás;',.".- „' 

•'- De'.Real orden lo,d,go a V! I. pa'ra 
-su* couo'cimien'to y .efactps- 'pioae-
:'.i.!éntes.» - " V ^ : - : í - ' í ; r - i ' • - J*7 ' 

,..elimo. .3r.:, V*istd;,el -óxpediéate'. 
próiiiovidó por .osa Üirecáiou'g'aue- . 

' ral con .motivo de utia.'cüúaulta dai --
Adonuistra lor d?. H iCiéndá 'ó:i. ü i ? "• 
nanas Véfíreute á si los ínte.resns.de ; 
demora: eu los rHtráctosi'd'e" fincás 
adjudicadas-.arla Hadiedda, por débi
tos" lie contribactWss débeu"exigir--
se, desde ."ia lech i' del primar .recibo . 
hista ía- ¿djudicn'cióa ¡létiOitiva de;; 
.la fioc-V,-.va'.que el artl .20 .de-la ley: 
d-j'.Presupúustóá yigénto u'ú fija te ; 
cha para la liquidación de dichos m- -
tereses: 

Cón-siderándo que iid pueiej exi
girse n-los.deudores por débitos da 
contribuciones inturuse-i de demora 
por o; perid-io aótarior á'ia'facha de 
adjudicación da sus fincas a.I» Ha--' 
cicada, tooa vez qua dichos contri-
buyeates (lavan'/a ¿a sus cuotas ¡os 
recargos auejos del &: y 10.por 100 
qooestabléce.ol art.. 47 déla Ins- . 
tracción' para el servicio de ¡u re-
caiidoción do las coütribucioiies é 
impuestos deiEstado de 26 de Abril 
do 1900: 

Considerando que después do ad
judicada ia fiuca tampoco puedo exi-
girseles el interés legal de demora, 
puesto que la adjudicación da dere
cho a la Hacienda para percibir las 
rentas de las fiocas adjudicadas: 

Considerando que ios intereses de 
demora sólo deben exigirse soor» el 
i ra porte de aquellos déoitos proce
dentes de impuestos en que, con 
arreglo á las disposiciones especia
les que regulan su administración y 
cobra uza, lleva consigo el pago re
trasado de sus cuotas por el contri
buyente, el de demoro, como suce-



do ec Derechos reales, Consumos y 
•tros; y 

Cnnb'iderando quo lo contrario .se
ria hac<!r onerosa la conceeióo dol 
retrocto en aqtieilos casos en qne 
los reglamentos 6 instrucciooes que 
los rc-gulan no establecen la exac
ción Ue intereses, y dificultar la pe
tición de aquella gracia, quo ha do 
redundar eu baneticio del Tesoro, 
procuráudolo ingresos quo do otra 
suerte no Re harían afectivos, dado 
lo ineficaz que retultau ea muchos 
casos los prucedimiontos ejecutivos 
y la arijiidioacióo do las (jacas 4 la 
Hacienda; 

S. M. el Rey (Q D. G.). de con-
t'o'rtnidad con lu propuesto por esa 
Dirección general y lo iaforrondu 
por la lutervencióo" general de" la 
AdiQÍnistraciÓLi del K?tadü, se ha. 
servido disponer quo el interésde 
demora í quo aludo el urt. 20 de la 
ley do Prestí puestos vigentes sólo 
es eirig'ible por los otros conceptos 

. á que el mismo se refiere, distintos de 
los de contribuciónes cuyo,apremio 
Heve anejo los recargos del 5 y 10 
por 100 de la cuota da contribución 
respectiva, y. que cuando, proceda 
exigir dicho interés de demora ha-
'tlri de .coniprónder.iil tiempo traus-
currido desde él dia en que debió 

^ hacerse f»! pago hasta el do la fech-^ 
de la ndjudicr.oióu de U fitica á la 

'Hacieriita. : , 
De Real orden lo digo a V. I. para 

su couocioMento y efictos procéoeu-
tes.» - '- " ; 

, t ' . Y esta Dirección góueral traslada-, 
•.da'á V.-S.'las.dos...preiosertas Uea-
. les órdenes, para su ioteligoupia y 

. cumplimientoldabióodocijidary. S:, 
ademiis, de U observancia de las si. -
guientes.ieglas: - ; '•-; 

•• : - ! ,Y* .•Publicara V- .S. irimediata-
• menté on el BOLETÍN OFICIAL de lá 
provincia.ambas- Uoales'órdenes, y 

- eacargar'áá los Alcaldes, como asuo . 
:;to del mayor'-interés para; los. par -
.Iticularea.p0303dprs3.de Socas.adju-
. dicádas ó'que'én '(« a w y m i b ' a e i ' i á : 
: l judiquén:a.lá^ Hacienda;;quo.den;á, 
: conocer sus.preceptos por toóos,lós; 
-medios de-publicidad ¡que en'la'lo-
. calüta'd se acostumbren. .... , 
ifl^-'i'": LlamaráÍV. S.; la atención,; 

tanto do los. Alcaides',: como da los: 
particulares, por modio del BOLETÍN, 
acéroa cié que el derecho de 'relraer 

; las íincas cuó'óádido .por ,el, último 
párrafo d'íl art. 20 de la -.ley do Pro-
supuestos no '¿9 de Diciembre de 
1903, no ós temporal, si ;;o perma
nente, y es aplicable, tanto á los que 
hoy teugaa débitos pendientes, co 
mo á los. que los contraigan on lo 
sucesivo, y tanto , á los fincas que 
ya estén adjudicadas a la Hacienda, 
como á lis que on lo futuro so le ad
judiquen. 

. 3." Hará observar también V. S. 
quo son muy grandes las facilidades 

•que para el retractó se coucedeu eu 
la prevención cuarta de la primera 
dé las dos soterioies Reales órdeües, 
puesto que su ella se cita,como pre 
capto supletorio de ¡as disposiciones 
administrativos, el art. 1.158 del 
Código c iv i l , que literalmente dice: 
«Pwde hacer el pago malquiera per • 
i s o n a , tenpa ó no interés en el cumplí-
tmiento de la obligación, ¡/a In conozca 
*y lo apruebe, ó ya lo ingnore el deu 
»d»r.» <¡El qne pagare por cuenta de 
tetro podrá reclamar del deudor lo que 
thubiese pagado, i no haberlo Aecho 
y contra su expresa voluntad. • 

i . ' Tendrá en cuenta V. S. que, 
una vez concedido el retracto y pa
gado el importe de la cantidad en 

que las fincas hayan sido adjudica
das á la Hacienda y los gastos origi 
nados GK el expediente ejecutiv i y 
en el de venta, con más los intereses 
de demora en los casos en que, con
forme i la segunda de las dos prein
sertas Reales órdenes, eoa procedan 
te liquidarlos y exigirlos, la Hacien
da no tieno que h ¡cor otra cosa sino 
dejar sin efecto, por haber quedado 
satisfecha de su crédito, la adjudi
cación de la H'ÍÍM y excluirla dol 
Inventario do Bienes de! Estado, 
dando sobro esto, siumpre, de ofi
cio, una certificación al interesado, 
y entregándolo los recibos ó carta 
de pago correspondientes; debiendo 
tcinersé , por tanto, muy en cuenta 
quo la eoivei íCia con el Tesoro no d* 
por si misma derecho alguno civil 
da propiedad, oL la Hacienda, qua 
nunca seria competente para hacer
lo, legitima la posesión dol que rea
lizó el pago de los descubiertos de la 
finca, quien uuuca podrA alegar so
bre ésta titulo civil ninguno, ema
nado del hecho-de haberle aquélla 
admitido el-pago eu-interés .y eri 
n .mbie de! deudor. . . . ... 

5." Dispondrá.V.'S. que lo re'fe 
rente al pago de -'.descubiertos de 
con tribucionesy otros concoptosque 
hayan producido adjudicaciónde'fih 
cas n la Hacienda", se considero en 
esas oficinas como asunto de preta-. 
rente uiteres para .coadyuvar a los 
fines del citado art. '¿0 de la ley de 
Presupuestos vigente, quo no ;han 
sido otros sino quó disimuuya rápi
damente y jamüs vuelva; ¡i. jlégar á; 
sus proporcio .es actuales,- el c rec i - ' 
do ñúmerp.de.fiucas'adjudicarias.á la; 
Hacieáüai que/mótiva graves y re-' 
petidas qnejis, y no'produce aqúé-. 
Ha importante beneficio.! 

" 6 " Para qua el servicio-sea vigi
lado constantemonte poreste Ceii; 
tro. directivo,^dispondrá V. '8: qné;-
sin perjuicio del aviso que debe udr-' 
'sele, conforme it lá regla-toreara de 
la primera de: las dos Reales, ordo.• 
r/es qué antccadeD,-so envió állmis", 

-mo.enilo'-s'ucésiv'o, eri fin:*rio .cada 
'mes,' un .Resumen,-;y -desde"luego, 
'onvinrá' V. S.'íos cuatro Resúmenes 
relativos á ios . meses "de/Enero.-'C 
Abril-'de iíste aüo'. » i -.' ;• ' . ' ; . '"•'•••';. 

Lo .quo se anuocia én ol presente-
BOIÉTIN para 'conocimieñto del pú -. 
blico' en ''general, por.Ib. que pueda 
ioteresarle; á cuyo efecto los seño-, 
res Alóaidé's do la p'ruvioeia darán ú 
la preinserta circular la mayor pur 
blicidad posible. . 

Leóu 9 do Mayo de 1904:—Ei De-
logado d» Hacienda; Manuel Moreno. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Oastrofutrte 

Confeccionadas las cuentas ñau. 
nicipales de éste Ayunfcimiooto, co-
rrespomiiautes al año do 1P02, ss 
hallan expuestas al público por tér
mino de quince días en la Secreta
ria del Ayuntamiento, para que los 
vecinos puedan examinarlas y pre
sentar la« reclamaciones que 6«ti-
men convenientes; pues transcurri
do dicho plazo no serán atendidas. 

Castrofuerte 5 do Mayo de 1904. 
—El Alcalde, Nicolás Chamorro.. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Desdo esta fecha, y por término 
de quince dias, so encuentran ex
puestas al público eo la Secretaria 
de este Ayuntamiento las cuentas 

del presupuesto municipal do oste 
Ayuntamiento, portenociontusr.l.iño 
do 1902; pudiendo ser exnmimuias 
durante dicho tiempo por cuantos 
vecinas tengan intaré5 on hacerlo, 
y formular las reclamaciones que 
juzguen oportunas. 

Carrocera 9 do Mayo (lo 1SMJ4.— 
Por acuerdo dol Ayuntamiento: El 
Socrotario, Francisco Meuéndez. 

* 
» » 

Por acuerdo dol Ayuntamiento, y 
á petición de D. Alfredo Rabanal, 
vecino de Carrocera, el dia 22 del 
corriente, á las doce, tendrá lugar 
en la casa consistorial de este Ayun
tamiento la subasta de un solar pa
ra edificar un» casa en la parteOeste 
de la casa-escuela do Carrocera, que 
tiene una extensión superficial ue 
156 metros cuadrados. 

El tipo para la subasta y demás 
condiciones, se eocueutriiu eu la 
Secretaria, donde pueden 'enterarse 
los qu« quieran tomar parte en la 
subasta.. 

Carrocera 9 da Mayo de 1904.— 
Póiv aduerdo del. Ayuotamiento: 
Francisco Menemiez, Secretario. 

Alcaldía cmistilncional de 
. Roperuelos 

Según me.participa e!-vecino de 
Valcabado.en este distrito, Bernardo 
'Gutiérrez.Pérez, eo la noche dol dia 
8 del actuai, al amanecer, le fué ro 

.oado de la cuadra do la casa quo ha
bí ta, un caballo de 30 meses ele edad, 
de seis cuartas y dos. díjdos de alza
da, pelo negro,; horrado de las 'ma-
uos, [iuticalzado da la pata izquierda, 
Uu puíio; picóu .y; recién' castrado. 
Encima del lomo tuyo uua rozadura, 
y se halla' uá poco recargado" á Ui 
parte dé laságujas;" llevaudó^-tam 
bién, laoibarda'qúe usaba,.cerrada.'; 
forrada-de cabretilla.-y á la parte do-
lantera forrada7 dé piel de perro; Ua-
.yaba Cübez'jdá de:yaquerta;en .buen 
estado.-.y camal de cáñamol' , ü ! " . 

,- Róperuelos S'de'.Mayo'deJ.904.— 
El Alcalde,'(iVelorio.Feíuéndez. '-;: -

JUZíiAUOS .. 

•Don BienvériidoCasadóTejedor, Juez 
mutiicipal'de Santá Mariá-del Pá-
'.•amo. . ". ; • 

'Hugo sabér: Quo on el juicio vor-
bal civil de que se hará mérito,reca
yó Béatencia cou esta fecha, cuyo 
encabezamiento y 'parte dispositiva 
dicen: - -. " 

^Sentencia.—Eu Santa María del 
Páramo, á cuatro de Mayo 'de...mil 
novecientos cuatro; ól Sr. D. Biao-
venido Casado Tejedor, Juez.muni
cipal de lá misma: visto el preceden
te juicio vei bal celebrado á mstais-
cía de D. José García Pérez, contra 
D. Enrique Velesta de Velasco, am
bos de esta vecindad, sobre pago de 
cuenta dieciséis pesetas y cincuenta 
céotimos, según documento priva
do, y previo embargo preventivo so
licitado.al efecto, por ante miel Se
creto rio dijo: 

F í l h qúi; debo condenar y conde
no á D, Enrique Velesta de Velasco 
:'. quo pague ou el momento que es
ta sentencia sea firme, ni actor don 
José García l-'óroz, ia cantidad de 
ciento dieciséis pesetas y cincuenta 
céntimos, más las costas de este jui
cio, raüfieaudo el embargo preven
tivo hecho eo los bienes da) deudor, 
pedido por el actor y al acordar la 
citación para estejuicio.Y por la re 
beldia del demandado, notifiquesele 

esta sentencia en la f.rma preveni
da en los orticulos doscientos ochen
ta ,v dos y doscientos ochenta y tres 
de la ley de Btijuiciamiontn civil, y 
publiquese eo ol BOLETÍN OFICIAL de 
ia provincia FÍ el actor r.o solicita 
se haga personalmente. 

Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Bienvenido Casa
do —Ante mí, Amador de Paz.» 

Y para publicar en el BOLETÍN ÜKI-
CIÁL de la provincia, á fio de que sir
va do notificación al demandado, ee 
firma lo presento en Santa Maria del 
Páramo a cuatro de Moyo do mil no
vecientos cuatro.—Bienvenido Ca« 
sado.—Ante mí, Amador de Paz. 

~~AtÍÜÑCIOS OFÍCIALHS 

I lequiaitorias 
Don José Sagardiay Sagardia, Ca

pitán Ayudante del sexto Bata
llón de Artillería de Plaza, y Juez 
instructor del expediente i-egui-

' do en averiguación del paradero 
del recluta del- e.sprasauo Bata
llón, Florencio Rodríguez Martí
nez, que fiitó á la concentración 
ordenada para el dia 1." de Marzo 
último. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al mencionado Fio-, 
rencio Rodríguez ilaitinez, que fué 
alistado por el Ayunti.mieoto de To-
reno, provincia do León, pora el 
reemplazo de 1903, natural de Tom-
brío, Áyuntamieütc do Toreno, pro
vincia do Líóu, hijo'da Narciso y de 
•Micaela, soltero, de oficio labrador, 
-estatura un metro 6B6'- milímetros, 
cuyas Eeüas personales se ignoran, 
por no coristar eu su tíliacióu origi
nal, para que eu el preciso término 
do treinta- dias,. con.taoos' desdela 
publicación, do. ésta requisitoria en 
Ic/Gaceta: de AlaUrid y Ü a L s x m O n -
^ótti do lá' .prqYibci&^dé Leoá, cóm-
párezoa; ánto,este Juzgado militar 

.para-resppáder; á los'cargds que le 
jrcsultsá'en el indicado.expediente;, 
bejo apercibimiento, do- que si no -
comparece én oh>plázo' citado, será, 
declarado rebelde,' parándole el per-\ 
-juicio á qúb haya-lugar; 

A ' ia vez, en "nombré de ,3. M. él ' 
Rey (Q. D. tí.), exhorto.y úqoienir. 
á: todas las autoridades, tanto civilés 
como militares y dé poiicía jurtioial, 
p»'ra' quo '-practiquen activas dili
gencias ea busca dol referido reclu
ta, Florencio Rodiiguet Murtinez, J 
en caso de ser habido, lo conduzcan 
eu calidad de preso al cuartel que 
ocupa ¡a fuerza del sexto Batallón de 
Artüleria. de Plaza én Sau Sebastián 
y a mi. dispósiciótt'; pues 'asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

-Dada en San Sebastián á 2 de 
Mayo de 1904.—José Sagardia. 

Don José Sagardia y Sagardia, Ca-
; p'.tán Ayudante dol Sexto Bata

llón de Artillería de Plaza y Juez 
instructor del expediente.seguido 
en averiguación del paradero del 
recluta del expresano Batallón, 
Pedro Quintana Crespo, que faltó 
á ia conceotriicióo ordenada para 
el dia 1.° dé Marzo ú l t ico . 
Por la preseute requisitoria llamo, 

cito y emplazo ai mencionado Pedro 
Quintana Crespo, que fué alistado 
por el Ayuntamiento de Val de San 
Lorenzo, provincia de León, psra el 
reemplazo de 1903, natural de Val 
de San Romáu, Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo, provincia de 
León, hijo de Mateo y de Francisca, 
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soltero, de 21 aüos de edad, de oficio 
labrador, estatura I,6i0 metros, cu-
jos señas pereouales se ignoran, por 
no constar en su filiación orjgioa!, 
pora que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la 
Oacela de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, comparezca 
ante este Juzgado militar para res 
ponder á los cargos que le resultan 
en el indicado expediente; bajo 
apercibimiento, de que si uo compa
rece en el plazo citado, será declara 
do rebelde, parándole el perjuicio á 
que ha ja lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. U ), exhorto y requiero 
á todas las autoridadep.tauto civil-s 
como miíítsres y rfe poíicia itiríiciní. 

para que practiquen activas dili-
geocias en busca del referido reclu
ta, Pedro Quintana Crespo, y en 
caso do ser habido, lo conduzcan en 
calidad de preso al Cuartel que ocu -
pa la fuerza del sexto Batallón de 
Artillería de Plaza en San Sebastián 
y á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado eu diligencia de este dia. 

Dada en San Sebastián á 3 de 
Mayo de 1904.—José Sagardin. 

Don Manuel Martínez López-Castro, 
segundo Teniente del Kegimien-
to de Infantería de Bailéo, núme
ro 24, y Juez instructo- del expe
diente que por falta de incorpora
ción á nía? se sigue al recluta del 
mismo Gregorio González Vidal. 
Por la presente raqofcitoria ¡la 

mo, cito y emplazo al soldado de 
eaítí Kegimieoto, Gregorio González 
Vidal, natural de Villar de Mazarifs, 
provincia de León, hijo de Blas y de 
Ramona, de oticio labrador, y cuyas 
señas particulares se desconocen, 
para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la pu
blicación de estu requisitoria, com 
parezca en este Juzgado militar, á 
uii disposic óa. para respoader í los 
cargos que le resultan en el expe
diente que por falta de incorpora 
cíóo á filas se le sigue; bajo apereibi-
miento, de que si no comparece en 
el plazo fijado, será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya 
lugar. 

A en vez, en nombre de S. U, el 
Rev (Q O Q ) exhorto y requiero 

á todas las autoridades, tanto civiles, 
como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido indivi
duo, y caso de sor habido lo remi
tan eu clase de preso, y con las se
guridades convenientes, á este Juz
gado militar y á mi disposición;, 
pues así lo teogo acordado eu dili
gencia de este día. 

Dada en Logroño á 3 de Mayo de 
1904 —Manuel Martinez. 

ANÜNÜlO PARTICULAR " 

PASTOS 
Se arriendan muy baratos los pas

tos de los puertos de Santa Cruz, 
Kspioedo y la Seora, en Cabornera. 
E itenderse con ü. Amancio Salda-
ÜH, San PHUJO. 4, León. 

^ Y U j S T T - A J V r i E i S r T O C O N S T I T T J O I O T S T i V L D E L E O T S T 
z-p~G¿jezjZX~s~* 

E S T A O Í S T I C 3 A . . P E M O R T A L I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Abril de 1904 
l ' ab lnc lán de hecho, según censo, I 5 . * S Í » habitante» 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA 

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) 
Tifus exantemático 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica 
Viruela 
Sarampión 
Escarlatina 
Coqueluche. 
Difteria y «•op 
Gr ippe. . . . 
Cólera^asiático. 

, Cólera nostras... 
. Otras enfermedades epidémicas..; 
Tuberculosis pulmoua?. 
Tuberculosis do las m e n i n g e s . . . . - . i . . . . . . 
Otras-.túberculosis. 
Sífilis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cáncer.' y otros tumores m a l i g n o s . ' . ; v . 
Meningitis s imple ." . . ' . . . . . . . ; . . r . v . 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral 
Enfermedades orgánicas del corazón. 

-Bronquitis aguda. ¿ . . . . . , . . . . . . . . ' . . ¡ ; : . . 
Bronquitis c r ó n i c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. p n e u m o n í a . . . . - . . . ; . * . . ; . , . . . V . . 
Otras enfermedades del aparato respirator io . . . . . . . . 
Afecciones del estómago (menos cáncer) 
Diarrea y enteritis. . 
Diarrea en menores de dos años... 
Hernias, obstrucciones intestinales. 
Cirrosis del higido ; 
Nefritis y nial de Bright... 
Otras eiifermoilndes de los riñónos, de la vegiga y de 

guS atiexos 
Tumores nú cancerosos y otras enfermedades de los ór 

g-a'̂ os genitales de la mujer. 
Septicemia puefpéral (fiebre, peritonitis, flebitis puer

peral) 
Otros accidentes puerperales. . 
Debilidad congénita y vicios de conformac ión . . . . . . . 
Debilidad senil . .' 
Suicidios. 
Muertes violentas 
Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidas ó mal définidae 

TOTALES POR SEXOS . . 

TOTALES POR EDADES. 

De o 
á 1 año 

12 

De 1 
á 4 años 

V. H 

De 5 
á 19 años 

De 20 
i 39 años 

V. H. 

De 40 
á 59 años 

De 60 años 
en adelante 

V. H 

20 

De edades 
deseo-. 

nocidas 

H. 

RESUMEN 

ÍAK0SKS DEBER1S TOTAL. 

20 33 

D E J V C O G R A . F I A . - - Mes de Ab r i l de 1904. 

N A C I M I E N T O S 

LEGÍTIMOS 

Varones 

vo 

Hembras 

'¿2 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras TOTAL 

58 

NACIDOS M U E R T O S 

LEGÍTIMOS 

Varones 

1 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras TOTAL DliFUNCIONES 

Si3 

,1 
. i 

• 

53 

León 8 de Mayo de 1904.—El Alcalde, Garrote. Imp. de la Diputacidn provincial 
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: de los it.tareaados, y á fin de qoe sea reennocida. su persnnali 
dad éñ'las ofícibas de'todas clases cuando qoierá/que bicleseñ' 

..alguua cecUinación o pidieren dHtos: y-ooticus. para.Henar su 
cometido.. .-i ..- -.". • 

'I^:Óioe^aoóa'8efiálartn-oi!8:'módita8'irét^ba36nrpbr su 
..trabajo á sus delegados.'Aquélla y los gaatña::dé.,"6ficioa,iodi8- . 

pei sables, se satisfarán do los fondos de los aeenm pios que 
crea el Convenio. 

Art. 5.° Por cargas de cariScter puramente eclesiástico, do 
que tratan el primero y otros varios artículos del Convenio, se 
entiende todo gravamen impuesto sobre bienes de cualquiera 
clase que sean para la celebración de misas, aniversarios, festi
vidades, y, eo general, para actos religiosos ó de devoción en 
iglesia, santuario, capilla, oratorio ó eu cualquiera otro puesto 
público. .. ' 

Art. 6.° Los Diocesanos, al tenor del art. 21 del Convenio, 
podrán reducir, como lo estimen más equitativo, las cargas 
meramente eclesiásticas, y también la correspondiente á la con
grua sinodal, titulo de ordenación que, según el art. 2." del 
mismo Convenio, por la especialidad de los oasos, tiene la con-
sideracióh de carga eciesiástica.' 

Art 7." Siendo puramente prudencial y descrecional la re
ducción de cargas, y de mera benignidad apostólica, atendidas 
les circunstancias de la respectiva familia, la apreciación de la 
parte de bienes dejados á ésta en su caso por el art. 12 del Con 
venio, los Diocesanos procederán gubernativamente en esta 
materia, sin que haya lugar á recurso en justicia, y sí sólo el de 
pura revisión ante el mismo Prelada en la propia forma. 

Art 8.° Habiendo circunstancias especiales, obstáculos y 
dificultades para ejecutar cualquiera de las disposiciones conté 
uidas ec el Convenio en esta Icstiuccióp, el Diocesano lo hará 
presente al Ministro de Gracia y Justicia para que, en uso de la 
fteultad que se concede por el art. 23 del Conveaio, se resuelva 
lo más conveniente y equitativo, con acuerdo del Al. Gvdo. Nun
cio de Su Santidad. 

Art. 9.° Los Diocesanos, bien sea por medida general, bien 
en casos particulares, habiendo circunstancias especiales que lo 
justifiquen, podrán prorrogar, segúu lo estimen conveniente, 
los plazos quj eo esta Instruccióa se señalen, tanto para recla
mar como para hacer, en su caso, entrega de los créditos del 

' cios. Publicados éstos sio anunciar el crédito "por /omisión del; 
acreedor;le será, siu embargo,. admitida la reclamación y prueba 
de.su derecho hasta el áctp de abrirse el-rema te, .éo cujó casó
se hará stiber-á los licitadóres; á fio de que lo tengan eatendi- .. 
do, y que afectando á:lá tiocá aquel.gravamen, será rebajado su 
importe de la cantidad en que fuese adjudicada, quedando su 

.' pagó de cuenta del comprador.' v • ; 
' 4." Si el tenedor del crédito no alegase su derecho en la épó-" 

ca y términos anteriormente expuestos, se venderá la finca co
mo libré de dicha carga, satisfaciéndose, on caso de ser recla
mada y declarada legítima; con ios productos de los primeros 
plazos que se realicen. 

Art 28. Siempre que los Administradores notasen que el 
arriendo existente de una flaca estuviese hecho con tales con
diciones que su rescisión, conforme á la ley de 30 de Abril ú l t i 
mo, haya de ocasiooar la iudemuizaaión equivalente al importe 
de dos anuali lodes ó mayores quebrantos, se instruirá el opor
tuno expediente, oyendo a! fiscal de Hacienda y á la Junta pro-
vi'cial de ventas, y remitiéndole á la Dirección general del ra
mo para la resolución que el Gobierno estime, con arreglo al ar
ticulo 38 de la ley de esta fecha. 

Art. 29. Para todos los efectos de la cuenta y razón y rendi • 
ción de cuentas, se considerarán terminadas las operaciones de 
enajenación de fincas y redencióo de censos desde él momento 
en qne los compradores satisfagan el primer plazo, suscriban los 
oportunos pagarés de los sucesivos, ó ingresen en las Tesore
rías los respectivos á los bienes del Estado, y en la ' aja de De 
pósitos ó sucursales en las provincias los correspondientes á 
los de las Corporaciones civiles. 

Eo las cartas de pago ó resguardos que se den á los intere
sados por la entrega del primer pago, y en las escrituras de 
venta, se hará mérito asimismo de haber suscrito aquéllos los 
correspondientes pagarés, expresando las fechas de sus venci
mientos. 

Los compradores tendrán la obligación de presentarse en la 
Tesoreria de la provincia á realizar los pagarés á sus respetti 
vos ve: cimientos. 

Si transcurridos los dias marcados eo el art. 19, párrafo ter
cero, no lo hubieren, verificado, los Tesoreras procederán en los 
mismos términos que para los pagarés de bienes de Corporacio-
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montes exceptuados de lá venta, con arreglo á los artículos de 
la presente ley. 

Portante: mandamos é todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
bagas guardar, cumplir y ejecutar la presente ley eb todas sus 

" partes. .-
Aranjuez, á 24,de Mayo de 1863.—Yo LA RKINA.—Él Miois-\ 

tro de Fomento, Manuel Moreno Lipei. 

Real decreto éinsirttcción ie 25 de Junio de 1867 para la ejecución 
del Convenio eolre Giipellanias. colativas y otras fundaciones pia
dosas 

Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de Gracia 
y Justicia; de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 

Vengo en aprobar la Instrucción formada, cun intervención 
del Muy Rvdo. Nuncio Apostólico, para la ejecuciós del Con 
vento referente á Capellauias colativas de sangre y o tris futí-
dacioLOS piadosas de la propia Índole, celebrado con la Santa 
Sede y publicado por mi Real decreto con fuerza do ley fecha 
de ayer. 

Dado en Palacio, á 25 de Junio de 1867.—Esté rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrasóla. 

INSTRUCCIÓN 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINABUS 
Artículo l.° A la mayor brevedad posible, no debiendo ex

ceder de tres meses después de la puLicación de la ley en la 
Gaceta oficial, les Jueces de primera instancia remitirán de ofi
cio íi les Prelados diocesanos á que pertenezca el pueblo en que 
estén sitas Jas psrrcquias, ya sean de la jurisdicción ordinaria, 
ya exeota, los f igu ie i tes estados: 

1.° De las ca pella nías y beneficios de toda clase de patronato 
fstLilinr, a c t ú o ó pasivo de sangre, cuyos bienes hayan sido 
adj udicodosá ks pbrientes, en virtud de la ley de 19 de Agos-

- dieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
Jo siguiente:- " r 

Articulo 1.° Los Montes públicos, para los efectos de esta 
ley, se dividen en'las dos clases siguientes: 

Primera. Mol tes del Estado. 
•" . Secunda. Montes de los pueblos y de los 'establecimientbs... 
públicos. • 

-Art. 2.° Quedan exceptuados de la venta prescripta por-el 
art. .l.° de la ley de 1.'de Mayo de 1855 les montes públicos do 
pinos, robles ó háyas, cualesquiera que sean sus especies, siem
pre que consten ¡o menos de 100.hectáreas.-

Para computar esta cabida so acumularán los que disten 
entre sí menos de un kilómetro. 

Art. 3." El Estado podrá adquirir los moLtes do los pueblos . 
y establecimientos públicos por mutuo convenio y en los casos , 
que asi fuese útil al servicio 

Art. 4.° Podrá igualmente permutar sus montes por otros 
públicos ó de particulares que sean de las especies exceptuadas. 

Art. 5.° Se emprenderán por cuenta del Estado las opera
ciones necesarias para poblar de montes los yermos, los arena
les y demás terrenos que no sirvan de un modo permanente para 
el cultivo agrario, reservando con tal objeto los que hoy posoa 
el Estado de esta clase, y adquiriendo otros si el Gobierno lo 
creyese necesario, previa indemnización á sus dueüosy renun
cia de éstos al derecho de hacer las plantaciones por su cuenta, 
si le conviniere, y dentro del plazo que les fijare el Gobierno, 
según las circunstancias de los terrenos y de las plantaciones. 
En todos los casos se reserva á los dueños la tacultad de adqui
rir nuevamente los térsenos que fueron de su propiedad, pa
gando al Estado el valor de los mismos y el del gasto invertido 
en el arbolado existente al tiempo de esta nueva adquisición, 
que podrá reclamarse dentro del término de cinco años, á con
tar desde el día de la expropiación. 

Art. 6.° Cuando pertenezca á un particular el fuelo de un 
monte exceptuado de la venta, cuyo vuelo sea del Estado ó de 
algún pueblo ó establecimiento público, se ufanditán les des 
dominios, iodemnizando previamoute al particular. 

Art. 7.° So procederá inmediatamente al deslinde y amojo
namiento de todos los montes públicos por cuouta de sus res
pectivos dueños. 

Art. 8.° Las compras por el Estado de los montes públicos 
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